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lia», establecido en la calle Alfonso Rodríguez Santamaría, nú
mero diecinueve, de Madrid.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de abril de mU novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1138/1965, de 8 de abril, de clasificación 
en la categoria académica de reconocido de Grado 
Superior el Colegio de Enseñanza Media no oficial, 
masculino. «Centrah), de Madrid.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Medía de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
articulo trece del Decreto de veintiimo de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
Oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universidad 
de Madrid, y dictamen igualmente favorable iel Consejo Nacio
nal de Educación, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del dia dos de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO;
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co 
leglo de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Central», esta
blecido en la calle Pilarica, número veintiséis, de Madrid.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en .Madrid a 
ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 1139/1965, de 8 de abril, de reconoci
miento de Grado Superior del Colegio de Enseñan
za Media no oficial, masculino, «Nuestra Señora 
del Pilar», de Pola de Lena (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tires de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por e! 
articulo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecien
tos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
Oficiales de PSiseñanza Media, previos informes favorables de la 
Inspección de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universidad 
de Oviedo, y dictamen igualmente favorable del Consejo Nacio
nal de Educación, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación de! Consejo de Ministros en su 
reunión del día dos de abril de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPON GO:
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Gra

do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoria 
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino, «Nuestra Señora 
del Pilar», estapiecico en Pola de Lena (Oviedo).

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
ocho de abril de mU novecientos sesenta y cinco.

El Ministro Qe Educación Nacional, 
MANUEL LORA TAMAYO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1140/1965, de 8 de abril, ele reconoci
miento de Grado Elemental del Colegio de Ense
ñanza Media no oficial, femenino, «Sagrado Cora
zón», de Manresa (Barcelona).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Media del Rectorado de la Univer
sidad de Barcelona, y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dos de abril de mil novecientos sesenta y cinco

DISPONGO;
Artículo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría

y ^ado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Sagrado Cora
zón», de Manresa (Barcelona)

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 1141/1965, de 8 de abril, de reconoci
miento ele Grado Elemental del Colegio de Ense
ñanza Media no oficial, masenilino, «San Juan Bas
co», de La Linea de la Concepción (Cádiz).

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Media del Rectorado de la Univer
sidad de Sevilla, y dictamen igualmente favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día dos de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

DISPONGO:
Articulo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grado 

Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
y grado académico establecen las díspiosiciones vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media no oficial, masculino. «San Juan 
Bosco» de La Línea) de la Concepción (Cádiz)

Asi lo dispongo por el presente Decreto dado en Madrid 
a ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Educación Nacional. 
MANUEL LORA TAMAYO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1142/1965, de 8 de abril, de reconoeñ- 
miento de Grado Elemental del Colegio de Ense
ñanza Media no oficial, femenino. «Stella Maris», 
de Madrid

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de Enseñanza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el 
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no 
oficiales de Enseñanza Media, previos informes favorables de 
la Inspección de Enseñanza Media del Rectorado de la Univer
sidad de Madrid, y dictamen igualmente favorable de la Comi
sión Permanente del' Consejo Nacional de Educación, a pro
puesta del Ministró de Educación Nacional y previa delibera
ción del consejo de Ministros en su reunión del día dos de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco.

i DISPONGO;
! Articulo único.—Queda clasificado como Reconocido de Grado 
¡ Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoría 
i y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el Co

legio de Enseñanza Media no oficial, femenino, «Stella Maris», 
establecido en la calle Arturo Soria, número setenta y uno. de 
Madrid

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

El Ministro de Educación Nacional, 
MANUEL LORA TAMAYO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 1143/1965, de 8 de abril, de reconoci
miento de Grado Elemental del Colegio de Ense
ñanza Media no oficial, femenino, «Nuestra Señora 
del Carmen», del Puerto de La Luz (Las Palmas de 
Gran Canaria)

De conformidad con lo dispuesto por el artículo treinta y 
tres de la Ley de Ordenación de Enseñanza Media de veintiséis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y tres, y por el articulo 
trece del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cin
cuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficiales 
de Enseñanza Medía, previos informes favorables de la Inspec
ción de Enseñanza Media, del Rectorado de la Universidad de 
La Laguna, y dictamen igualmente favorable del Consejo Nacio
nal de Educación, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
retmión del día dos de abrU de inil novecientos sesenta y cinco.


